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Excmo. Ayuntamiento de Alicante

CUSC2023000012 

EDICTO

El  concejal-Delegado  de  Cultura,  con  fecha  13  de  abril  2023,  ha  dictado  la  siguiente
resolución:

“Decreto.-  Requerimiento  de  documentación  para  la  subsanación  o  mejora  de  las
solicitudes presentadas a la “Convocatoria pública de subvenciones 2023 para el desarrollo de
proyectos culturales y artísticos”.

  He examinado el expediente a que se refiere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, ra-
zonamientos y normas legales aplicables figuran, resumidos, a continuación.

Con  fecha  21  de  marzo  de  2023  finalizó  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  a  la
“Convocatoria pública de subvenciones 2023 para el desarrollo de proyectos culturales y artísticos”,
aprobada por Decreto de la Concejalía de Cultura de 10 de febrero de 2023, y cuyo extracto fue
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, nº 36, de 21 de febrero de 2023.

Se ha procedido por  el  órgano instructor  a  la  revisión de las solicitudes  presentadas a la
Convocatoria, al objeto de poder verificar que contengan la documentación exigida y, en su caso,
requerir  a  las  personas  interesadas  para  que  subsanen  la  falta  o  acompañen  los  documentos
preceptivos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y 9 de las bases reguladoras de la Convocatoria.

El  órgano  competente  para  resolver  es  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  aplicación  del
artículo 127.1.g) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y, por su delegación, el
Concejal de Cultura, en virtud del acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 18 de junio de 2019.

En virtud de cuanto se ha expuesto, resuelvo:

Primero.- Requerir a las personas relacionadas en el anexo de esta resolución para que, en el
plazo improrrogable de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de su publicación en el
Tablón de Anuncios y Edictos del Ayuntamiento, aporten la documentación indicada o subsanen los
defectos advertidos.

Asimismo se les advierte de que, en caso de no presentar la documentación requerida en el
plazo concedido, se procederá a tenerlas por desistidas de su solicitud, conforme a lo dispuesto en el
art. 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Segundo.- La  presentación  de  la  documentación  requerida  se  realizará  obligatoriamente
accediendo al trámite en la sede electrónica del Ayuntamiento de Alicante

https://www.alicante.es/es/tramites/convocatoria-publica-subvenciones-2023-desarrollo-proyectos-
culturales-y-artisticos.

Tercero.- El presente requerimiento de documentación se refiere a aquella que es necesaria
para  continuar  la  tramitación  de  las  solicitudes  presentadas,  pudiendo  las  personas  solicitantes
aportar  también  toda  aquella  documentación  que  consideren  conveniente,  fundamentalmente  a
efectos de la valoración de sus proyectos conforme a los criterios fijados en el artículo 6 de las
bases reguladoras de la Convocatoria.

Cuarto.- Ordenar la publicación del presente requerimiento de subsanación en el Tablón de
Anuncios y Edictos del Ayuntamiento, surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación,
conforme a lo dispuesto en el art. 45 de la citada Ley 39/2015.”
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altan el certificado de situación censal en vigor y el Inform
e de situación actual del trabajador (art. 

8.5.b).3º.II y III de las bases reguladoras de la C
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os proyectos deberán acreditar su viabilidad económ

ica m
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na de la base 
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s. 3 y 4 del anexo 2). // E
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eses desde la fecha de su expedición 

(art. 8.5.b).3º.II de las bases reguladoras de la C
onvocatoria). // F

alta el Inform
e de situación actual del 

trabajador (art. 8.5.b).3º.III de las bases reguladoras).
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representante de persona jurídica (art. 8.4 en relación con el art. 7.1.e) de las bases reguladoras de la 
C

onvocatoria).
P

resentar certificado de situación censal actualizado, m
áxim

o 6 m
eses desde la fecha de su expedición 

(art. 8.5.b).3º.II de las bases reguladoras de la C
onvocatoria). // E

l im
porte solicitado supera el 80%

 del 
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ula de danza contem

poránea de A
licante

43
P

roducciones B
altim

ore, S
.L

.
S

pring C
ity

F
alta el certificado de situación censal (art. 8.5.b).2º.II de las bases reguladoras de la C

onvocatoria).

44
P

ablo V
ergel F

ernández
O

'cvltvra 2023
F

alta el Inform
e de situación actual del trabajador (art. 8.5.b).3º.III de las bases reguladoras).

46
A

soc. m
usical A

corde
Z

arzuela sin fronteras

47
S

dad. C
ult. P

eña L
írica

R
epresentación de la zarzuela L

os gavilanes

48
Iván L

ópez N
avarro

A
cción en S

an A
ntón

49
José S

. A
bellán F

ernández
L

údicos anónim
os

50
V

erónica L
ebrón C

astaños
O

bras sobre el recuerdo

59
A

rroz con costra producc. S
L

A
.V

V
. S

an A
ntón -C

asco 
A

ntiguo de A
licante

T
anto la solicitud com

o los anexos deben ir firm
ados, necesariam

ente, m
ediante certificado digital de 

representante de persona jurídica (art. 8.4 en relación con el art. 7.1.e) de las bases reguladoras de la 
C

onvocatoria).
P

re
se

n
ta

r ce
rtifica

d
o

 d
e

 situ
a

ció
n

 ce
n

sa
l a

ctu
a

liza
d

o
, m

á
xim

o
 6

 m
e

se
s d

e
sd

e
 la

 fe
ch

a
 d

e
 su

 
e

xp
e

d
ició

n
 (a

rt. 8
.5

.b
).3

º.II d
e

 la
s b

a
se

s re
g

u
la

d
o

ra
s d

e
 la

 C
o

n
vo

ca
to

ria
). // F

alta el Inform
e de 

situación actual del trabajador (art. 8.5.b).3º.III de las bases reguladoras). // E
l anexo 1 “D

eclaración 
responsable de ingresos” debe firm

arse electrónicam
ente antes de su presentación (art. 8.4 de las bases 

reguladoras).

E
l presupuesto debe firm

arse electrónicam
ente y deberá incluir todos los gastos del proyecto para el 

que se solicita la ayuda y los ingresos que se prevén para financiar los m
ism

os, incluida la ayuda 
solicitada al A

yuntam
iento (art. 8.5.c).2º de las bases reguladoras de la C

onvocatoria). // L
os proyectos 

deben ejecutarse dentro del térm
ino m

unicipal de A
licante, al m

enos en un porcentaje igual o superior 
al porcentaje de financiación m

unicipal obtenido con respecto al coste total del proyecto (art. 4.2 de las 
bases reguladoras).
N

o se aceptan en el anexo 2 “F
icha presupuesto” los gastos y contribuciones en especie; se deben 

elim
inar.

E
n el anexo 1 “D

eclaración responsable de ingresos” falta indicar en la cabecera el nom
bre del 

proyecto.
P

resentar certificado de situación censal e inform
e de situación actual del trabajador actualizados, 

m
áxim

o 6 m
eses desde la fecha de su expedición (art. 8.5.b).3º.II y III de las bases reguladoras de la 

C
onvocatoria). // E

l anexo 1 “D
eclaración responsable de ingresos” debe firm

arse electrónicam
ente 

antes de su presentación (art. 8.4 de las bases reguladoras).
E

n el apartado 1 “D
atos del interesado” de la solicitud deben figurar los datos de la em

presa, no de su 
representante. // T

anto la solicitud com
o los anexos deben ir firm

ados, necesariam
ente, m

ediante 
certificado digital de representante de persona jurídica (art. 8.4 en relación con el art. 7.1.e) de las bases 
reguladoras de la C

onvocatoria). // F
alta el certificado de situación censal de la em

presa (art. 
8.5.b).2º.II de las bases reguladoras). // E

l im
porte solicitado supera el 80%

 del coste total del proyecto 
(art. 3.3 y 4 de las bases reguladoras). // E

l proyecto de producción debe estar referido a un solo 
espectáculo o pieza. // F

alta el justificante de haber presentado en la sede electrónica la F
icha de A

lta 
de T

ercero de la em
presa.

C
IN

E
C

O
 F

estival internacional de cine y 
ecología 2023

P
resentar certificado de situación censal actualizado, m

áxim
o 6 m

eses desde la fecha de su expedición 
(art. 8.5.b).2º.II de las bases reguladoras de la C

onvocatoria). // L
os proyectos deben ejecutarse dentro 

del térm
ino m

unicipal de A
licante, al m

enos en un porcentaje igual o superior al porcentaje de 
financiación m

unicipal obtenido con respecto al coste total del proyecto (art. 4.2 de las bases 
reguladoras). // F

alta el justificante de haber presentado en sede electrónica la F
icha de A

lta de T
ercero 

(art. 8.5.a).4º de las bases reguladoras).



DOCUMENTO

DOCUMENT ANEXAT
ÓRGANO

SERVICIO DE CULTURA
REFERENCIA

CUSC2023000012

Código Seguro de Verificación: af415046-ad49-4d9b-bfdd-
cbca27eb2e38
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2023_16742543
Fecha de impresión: 13/04/2023 13:49:36
Página 6 de 6

FIRMAS

1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Vicesecretario), 13/04/2023 13:14
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 A
LI

C
A

N
T

E
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cs
. f

irm
ad

os
 a

cc
ed

ie
nd

o 
al

 a
pa

rt
ad

o 
V

al
id

ac
ió

n 
de

 D
oc

um
en

to
s 

de
 la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
 d

el
A

yt
o.

 d
e 

A
lic

an
te

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.a

lic
an

te
.e

s/
va

lid
ad

or
.p

hp
Ì
af
ÇI
RN
È-
ad
49
-4
d9
b-
bf
dd
-c
bc
a2
7e
b2
e3
8-
Î

60
Jéssica M

aría B
eviá P

érez
C

om
boi electrònic

61
M

iguel Jim
énez B

uendía
R

em
ezcla tu ciudad

62
F

uera de series producc. S
L

D
ocuseries N

ostrum
 

F
alta el certificado de situación censal (art. 8.5.b).2º.II de las bases reguladoras de la C

onvocatoria).

F
alta el Inform

e de situación actual del trabajador (art. 8.5.b).3º.III de las bases reguladoras de la 
C

onvocatoria). // F
alta cum

plim
entar el apartado 1 del anexo 1. // L

os anexos (anexos 1 y 2) deben 
firm

arse electrónicam
ente antes de su presentación (art. 8.8 de las bases reguladoras). // E

l presupuesto 
debe estar equilibrado (gastos=

ingresos), y el im
porte solicitado no puede superar el 80%

 del coste 
total del proyecto (art. 3.3 y art. 8.5.c).2º de las bases reguladoras). // F

alta el justificante de haber 
presentado en sede electrónica la F

icha de A
lta de T

ercero (art. 8.5.a).4º de las bases reguladoras).

L
os anexos (anexos 1 y 2) deben firm

arse electrónicam
ente antes de su presentación (art. 8.8 de las 

bases reguladoras de la C
onvocatoria). // L

os proyectos se desarrollarán íntegram
ente entre el 1 de 

enero y el 31 de diciem
bre de 2023 (art. 4.2 de las bases reguladoras).


